
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de marzo de dos mil veintidós 

Rad. 0500131100007-2021-00675-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Transcurrido el término de publicación del emplazamiento del demandado 
NELSON ANDRES POSSO OQUENDO, es necesario continuar con el trámite 
del proceso, en consecuencia se procede por el Despacho a nombrar 
curador Ad-Litem para que represente al demandado, nombramiento que 
recae sobre el Doctor RAMIRO MORENO, quien se localiza en los teléfonos 
301 227 3269 – 314 719 9090. 
 
Como gastos de curaduría se fija la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($400.000), los cuales serán cancelados por la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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